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La presente publicación tiene como fin responder a las múltiples consultas que llegan a esta comisión, lo que denota que existe un cierto desconocimiento en el tema que buscamos aclarar.


El presente trabajo lo voy a realizar, a fin de que se vea mas claro el tema, con múltiples ejemplos y cuadros sinópticos.


Por ejemplo, si un director de S.A., además de percibir sus honorarios por tal actividad, tiene asignadas tareas técnico-administrativas (relación de dependencia), por estas últimas su incorporación sería voluntaria.


En tal sentido, no es factible sumar todos los ingresos del director para su categorización en autónomos, sino sólo aquellos que percibe en concepto de honorarios.


Si el director es socio, además puede percibir dividendos en su carácter de accionista. En este caso, si el socio tiene actividad en la sociedad, pero no es director, sólo deberá computar dichos dividendos. Si es director accionista y asimismo se encuentra en relación de dependencia, para el pago de autónomos sólo debería computar los honorarios, ya que por el sueldo, en este caso en particular, la ley no obliga a ingresar impuestos al trabajo, y por los dividendos sólo si el accionista posee actividad en la sociedad (no como administrador).


Expondremos en un cuadro las situaciones que se pueden llegar a dar:
 

	Tipo societario

	Sujetos afectados

	Observaciones

	Ingresos brutos anuales (en $)


	Sociedades anónimas

	Directores (*)
	Pagan todos

	Hasta 15.000


				Entre 15.000 y 30.000


				Más de 30.000


		Directores suplentes

	No pagan


		Accionistas

	Rentistas: no pagan

	 


			Otros: si tienen actividad y su participación es igual o mayor al resto de los accionistas, o si todos éstos se encuentran unidos por un vínculo de parentesco hasta el 2º grado de consanguinidad y/o afinidad.

	Hasta 15.000


				Entre 15.000 y 30.000


				Más de 30.000


				 


				Padres, abuelos, hijos, nietos, hermanos, suegros, yernos, nueras y cuñados


		Síndicos

	Abonan por la profesión (contador o abogado). Pueden incorporarse en forma voluntaria


		Integrantes del consejo de vigilancia

	Sólo si perciben retribución

	Hasta 15.000


				Entre 15.000 y 30.000


				Más de 30.000


	Sociedades de responsabilidad limitada

	Gerentes

	Pagan todos

	Hasta 15.000


				Entre 15.000 y 30.000


				Más de 30.000


		Socios

	Rentistas: no pagan


			Otros: ídem "Sociedad anónima"


		Síndicos

	Ídem "Sociedad anónima"


	L.PAL.353.D.1.tabla.q*1


	(*) El mismo tratamiento lo tendrán los gerentes de sociedad anónima con funciones ejecutivas (art. 270, L. 19550)



	


.

  

	Tipo societario
	Sujetos afectados
	Observaciones
	Ingresos brutos anuales (en $)
	Categoría
	Importe mensual

	Sociedades de hecho o irregulares
	Socios
	Pagan todos

	Tabla I
	 

	 


				Hasta 15.000

	III

	332,11

				Entre 15.000 y 30.000

	IV

	531,88

				Más de 30.000

	V

	730,64

	Sociedades colectivas
	Administradores (socio/tercero)
	Pagan todos

	Tabla I
	 

	 


				Hasta 15.000

	III

	332,11


				Entre 15.000 y 30.000

	IV

	531,88


				Más de 30.000

	V

	730,64


		Socio/Socios
	Incorporación obligatoria sólo para los que tienen actividad

	Si no tienen administrador designado ídem "Sociedad de hecho". Si tienen administrador designado, sólo se incorporan en forma obligatoria si todos los socios se encuentran unidos por vínculo familiar, o si poseen una participación igualitaria o mayoritaria


			Incorporación voluntaria de los rentistas cuando el contrato designa un administrador

	
	Sociedades de capital e industria
	Socio capitalista
	Ídem socios de sociedades colectivas


		Socio industrial
	Incorporación obligatoria cuando su participación es igual o mayor al resto de los socios

	Tabla I
	 

	 


				Hasta 15.000

	III

	332,11


				Entre 15.000 y 30.000

	IV

	531,88


				Más de 30.000

	V

	730,64


		Ambos socios
	Cuando el total de integrantes esté ligado por vínculo de parentesco

	Tabla I
	 

	 


				Hasta 15.000

	III

	332,11


				Entre 15.000 y 30.000

	IV

	531,88


				Más de 30.000

	V

	730,64


	Sociedades en comandita simple o por acciones
	Comanditado único
	Paga

	Tabla I
	 

	 


				Hasta 15.000

	III

	332,11


				Entre 15.000 y 30.000

	IV

	531,88


				Más de 30.000

	V

	730,64


		Más de un comanditado
	Pagan los que posean participación igualitaria o mayor al resto de los socios, en función del capital comanditado exclusivamente (siempre que tengan actividad y no haya un administrador designado)

	Tabla I
	 

	 


				Hasta 15.000

	III

	332,11


				Entre 15.000 y 30.000

	IV

	531,88


				Más de 30.000

	V

	730,64


		Comanditados
	Cuando estos socios se encuentren unidos por vínculo de parentesco, deben pagar todos

	Tabla I
	 

	 


				Hasta 15.000

	III

	332,11


		Comanditarios
		Entre 15.000 y 30.000

	IV

	531,88


				Más de 30.000

	V

	730,64



	


 
	Tipo societario
	Sujetos afectados
	Observaciones
	Ingresos brutos anuales (en $)
	Categoría
	Importe mensual

	UTE/ACE
Consorcios de cooperación
	Administradores
	Pagan autónomos

	Tabla I
	 

	 


				Hasta 15.000

	III

	332,11


				Entre 15.000 y 30.000

	IV

	531,88


				Más de 30.000

	V

	730,64


		Partícipes
	No pagan. Pueden incorporarse en forma voluntaria [art. 3, inc. b), pto. 2, L. 24241]


	Sociedades civiles
	Administradores
	Socios o terceros que ejerzan la administración (incorporación obligatoria)

	Tabla I
	 

	 


				Hasta 15.000

	III

	332,11


				Entre 15.000 y 30.000

	IV

	531,88


				Más de 30.000

	V

	730,64


		Socios
	Incorporación obligatoria: cuando presten algún servicio o actividad para la sociedad


	Asociaciones civiles, fundaciones y mutuales
	Órgano de administración
	Sólo abonarán cuando perciban honorarios por sus tareas (independientemente del carácter honorario del cargo) (*)
	Tabla III
	 

	 


		Comisión directiva
		Hasta 25.000

	I

	166,06

		Consejo de administración
		Más de 25.000

	II

	176,20

	Cooperativas
	Miembros del consejo de administración
	Incorporación obligatoria: quienes perciban retribución por sus funciones


			Incorporación voluntaria: quienes no perciban retribuciones


		Socios de cooperativas de trabajo
	Incorporación obligatoria de todos los socios (Tabla II o III)

	Tabla II
	 

	 


				Hasta 20.000

	I

	166,06

				Más de 20.000

	II

	179,20


				Tabla III
	 

	 


				Hasta 25.000

	I

	166,06


				Más de 25.000

	II

	232,47
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(*) Art. 20, L. 19836



	


  

Hay situaciones que deberán tenerse en cuenta, ya que poseen un tratamiento especial. Son las siguientes:

- Actividades simultáneas.

- Administradores sin ingresos.

- Mayores de dieciocho (18) años, pero menores de veintiún (21) años.

- Jubilados.

- Tareas insalubres.

- Imputación de créditos por ingresos bajos.

- Otros.
CASOS ESPECIALES

· Directores que realicen como única actividad la dirección o administración, o conducción de sociedades civiles o comerciales (regulares o irregulares), y que no obtengan ingreso alguno por dicha actividad



En estos casos, los administradores encuadrarán en la Categoría III de la Tabla I del Anexo II.
· Directores en más de una sociedad

Deberán sumarse los ingresos por honorarios de cada una de las sociedades y abonar según la Tabla I.

· Directores que residen en el extranjero

Dichos directores se encuentran obligados a aportar.

· Directores que realizan en forma conjunta otra actividad

El artículo 12, "in fine", de la resolución general (AFIP) 2217 establece que cuando se inicie en forma simultánea dos o más actividades y una de ellas es la de administrador societario o de socios obligados, la categoría mínima de revista será la tres (3) de la Tabla I. 
· Actividades simultáneas

En nuestra opinión, entendemos que aquellos trabajadores que realicen actividades autónomas en forma simultánea, conforme con lo establecido en el artículo 5, segundo párrafo, de la ley 24241, deben contribuir al SIJP por cada una de ellas. En tal caso, la aplicación de un procedimiento para el pago conjunto de actividades simultáneas no debería ser superior al pago individual de cada una de esas actividades, como podemos apreciar en el ejemplo. Entendemos que se debería modificar este procedimiento.
Ejemplos:
 
Director de S.A. que obtiene $18.000 (tabla I) y la vez es comerciante por la cual obtiene $10.000 (tabla II), total por $ 28.000. Es decir que se debe inscribir a la Tabla I, categoría IV de $ 531,88 que es la tabla por la que obtuvo mayores ingresos.

Otro ejemplo: Director de S.A. que obtiene honorarios por $ 10.000 (tabla I), a la vez es comerciante (monotributista) por lo que sus ingresos son de $ 30.000. En este caso va ha pagar por las actividades diferenciadas, pagará autónomos de la Tabla I en su categoría mas baja debido al importe y conjuntamente abonará el monotributo incluyendo la parte previsional ($110).


Otro ejemplo un poco mas complejo: Director de S.A: $ 10.000, conjuntamente es comerciante Monotributista: $ 12.000 y también es Profesional Contador: $ 15.000, este caso se resuelve así: Por ser director de SA y comerciante paga por Tabla I y tener dentro de esta tabla la actividad de mayor ingresos, el monotributo va ha pagar sin el componente previsional y por ser profesional paga el aporte jubilatorio que nos corresponde como profesionales.


Esperando que haya sido de ayuda, 

HASTA LA PRÓXIMA..!
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